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VISTOS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley
N" 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcold¡cios Nos 2.030 del 09.'l 2.2008 y

2.040 del 10.12.2OO8, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente; el Decreto N" 6364 de fecha
17 I 1212013, que aprueba el presupuesto año 2074.

La necesidad de realizar la Actualización
de manera oficial de los bienes inventariables, adquiridos para un
Departamento, Unidad, Sección u Oficina de Ia I. Municipalidad de Chillan
Viejo, incluidos también el Área de Salud y ei Área de Educación.

CORREO enviado por el Sr. Jefe Departamento
de Edificación con fecha 22l12l2Ol4 a 1a Encargada de Inventario, en donde
informa e1 traslado de una Impresora PLOTTER HP a la Dirección de SECPLA y
un SCANNER a la encargada de Informática.

RESOLUCION:
1 . Asígnese los bienes que a continuación

se detalla y que fue traspasado a:

Código de Inventario 1.16.O9.OO6-1 Impresora PLOTTER HP se traslada de
la Dirección de Obras Municipales a SECPLA.
Código de Inventario 1.16.12.OO1-13 Scanner se traslada de la Dirección
de Obras Municipales a encargada de Informática.

2. DÉUESE constancia de dicha acción en los
registros computacionales de inventario y en formatos impresos.

ANOTESE, COMUNIQUE Y ARCHMSE

VALDES
R MUNICIPAL

POR ORDEN DEL

Daf, Inventario, Oficina de partes.
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